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22 de Septiembre de 2011 

ücenciada 
Ana Isabel Antillón 
Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho. 

ücenciada Antillón 

De manera atenta me dirijo a usted, así mismo para remitirle el original del Dictamen emitido por 
esta Comisión a la iniciativa identificada con el número de registro 4389 que dispone aprobar 
refirmas al Decreto número 63-94 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, después de realizar el análisis correspondiente, esta Comisión emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para el proyecto en mención, por lo tanto me permito adjuntar el proyecto de 
decreto y el CD que contiene la versión electrónica para su trámite correspondiente. 

Sin otro particular, me es grato suscribirme, atentamente, 
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DICTAMEN A LA INICIATIVA IDENTIFICADA 
. CON REGISTRO 4389 DE DI.RECCIÓN LEGISLATIVA 

HONORABLE PLENO: 

A la Comisión de Apoyo Técnico fue remitida la iniciativa IdentifiCada con registro número 
4389 de Dirección Legislativa, la cual fue presentada por los diputados Rosa María Angel 
Madrid de Frade, Francisco José Contreras Contreras y Christian Jacques Nuila, la cual 
tiene por objeto introducir refonnas a la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, Decreto 
Número 63-94 del Congreso de la República. 

ANTECEDENTES 

Mediante Decreto Número 4-2011, emitido por este Organismo el 5 de abril de 2011, se 
refonnó la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, refonna que entró en vigencia el 28 de 
mayo de 2011. Tales refonnas obedecieron al hecho que todos los actos de la 
administración son públicos y que es un derecho inalienable de los ciudadanos conocer la 
infonnación relacionada a la fonna en que los diputados y diputadas cumplen con la 
responsabilidad de representarlos a través de los votos que emiten. De allí que se 
refonnaron los artículos 94 (votación nominal por medio de sistema electrónico), 95 
(votación nominal de viva voz), 102 (elección nominal por medio de sistema electrónico 
para cargos de toda clase) y se derogó el articulo 96, de manera que los diputados 
dejaran de llevar a cabo las votaciones de fonna breve (levantando la mano), y las 
votaciones se empezaran a contabilizar a través de un sistema electrónico de conteo de 
votos a favor o en contra de alguna propuesta o moción objeto de deliberación. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

Implementadas las reformas de las que se hace mención en el apartado anterior, los 
diputados nos percatamos que el trámite de votación aprobado es un tanto engorroso, 
toda vez que después de finalizar cada votación el Secretario se ve obligado, por 

disposición de la ley, a tener que dar lectura a las listas de los diputados que votaron a 
favor, las de los que votaron en contra y a anunciar quiénes son los diputados que se 

encuentran ausentes, lo que impide un adecuado avance de Ja agenda legislativa. 
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Derivado de tal situación, los diputados, para cumplir adecuadamente con las funciones 
que como tales nos corresponde, derivado el mandato otorgado por el pueblo de 
Guatemala al elegimos como sus representantes, consideramos la pertinencia que 
nuevamente se reforme la Ley Orgánica, de modo que al finalizar cada votación en el 
Hemiciclo, Secretaría únicamente anuncie los resultados de la votación que provendrán 
de dicho sistema, emitiendo tal sistema tres listados que también deberán aparecer en la 
pantalla del hemiciclo parlamentario después de cada votación, mismos que se adjuntaran 
al acta de la respectiva sesión como anexos, según el orden en que se hubieran ido 
produciendo. De este modo, Secretaría ya no tendrá por qué dar lectura a los nombres de. 
los diputados que votaron a favor, los que votaron en contra y los ausentes, lo que 
permitirá que la agenda legislativa pueda avanzar sin muchos tropiezos. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

Ante los argumentos esgrimidos en el párrafo anterior, los integrantes de la Comisión de 
Apoyo TéC'lico apreciamos la necesidad que se reforme la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo en la forma que aparece en el proyecto de decreto que se acompañó en la 
iniciativa objeto de estudio, para lo cual emitimos DICTAMEN FAVORABLE, 
acompañando para el efecto el respectivo proyecto de decreto. 

DADO EN LA SALA DE LA COMISIÓN DE APOYO TÉCNICO DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBUCA, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL ONCE. 

JULIO CÉSAR LÓPEZ VILLA TORO 

VICEPRESIDENTE 
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DECRETO No ••• 

EL CONGRESO DE LA REPÚBUCA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Orgánica del Organismo Legislativo establece los procedimientos a utilizarse 
en el desarrollo de las actividades parlamentarias, los cuales pueden ser susceptibles de 
mejorarse, pennitiendo una mejor calidad del tempo que se utiliza en las sesiones 
plenarias. 

CONSIDERANDO: 

Que el trámite de la votación nominal por medio de sistema electrónico, contemplado en la 
Ley Orgánica del Organismo Legislativo requiere una refonna para que dichas votaciones 
se realicen de una fpnna más ágil, facilitando a los honorables representantes celeridad 
en los eventos sometidos a su consideración. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal a) del artículo 171 de la 
Constitución Política de la República, 

DECRETA: 

Las siguientes: 

REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
DECRETO NÚMERO 63-94 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Artículo 1. Se refonna el artículo 94 del Decreto Número 63-94 del Congreso de la 
República, Ley Orgánica del Organismo Legislativo, el cual queda así: 

11Articulo 94. Votación nominal por medio de sistema electrónico. Los 
diputados y diputadas emitirán su voto haciendo uso del sistema 
electrónico. El sistema registrará el voto de cada uno de los diputados y 
diputadas; al finalizar el proceso, Secretaria anunciará los resultados de la 
votación, mismos que provendrán de dicho sistema. El sistema emitirá tres 
listados que aparecerán en la pantalla del hemiciclo parlamentario después 
de cada votación, y se adjuntarán al acta de la respectiva sesión como 
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anexos, uno con tos nombres de los diputados que votaron a favor, otro 
con los nombres de los diputados que votaron en contra y otro con los 
nombres de tos diputados ausentes. Estos listados serán publicados en la 
página web del Congreso de la República, además de estar disponibles en 
cualquier momento para cualquier persona que los solicite, de acuerdo a lo 
que establece la ley de Acceso a la lnfonnación Pública. 

Al inicio de cada sesión, previo a la realización del primer evento de 
votación, el Presidente recordará a los diputados el contenido del artículo 
97 de la presente ley. • 

Artículo 2. Se refonna el artículo 1 02 del Decreto Número 63-94 del Congreso de la 
República, ley Orgánica del Organismo legislativo, el cual queda así: 

"Articulo 102. Elección nominal por medio de sistema electrónico para 
cargos de toda clase. Para la elección de cargos de toda clase, tanto los 
establecidos en la Constitución Política de la República de Guatemala, 
como los establecidos en otras leyes, se procederá a votar a través del 
sistema electrónico. El sistema registrará el voto de cada uno de los 
diputados y diputadas; los resultados de dlchas elecciones serán los que 
provengan de este sistema y deberán ser anunciados. Se procederá a 
votar candidato por candidato en fonna separada. El sistema emitirá tres 
listados que aparecerán en la pantalla del hemiciclo parlamentario después 
de cada votación, los cuales se adjuntarán al acta de la respectiva sesión 
como anexos, uno con los nombres de los diputados que votaron a favor, 
uno con el nombre de los diputados que votaron en contra y uno con el 
nombre de los diputados ausentes. El resultado será consignado en el acta 
respectiva. 

Únicamente en el caso de la elección de los miembros de la Junta Directiva 
del Congreso de la República se podrán conformar una o más planillas. la 
votación se llevará a cabo en la forma que establece este artículo, 
debiéndose votar planilla por planilla en fonna separada. • 
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Artículo 3. Para los efectos de la aplicación de la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, Decreto Número 63-94 del Congreso de la República, en los casos en que en 
dicha ley se haga referencia a la votación breve, se entenderá que se está haciendo 
referencia a la votación establecida en el artículo 94 de dicha ley. 

Articulo 4. Vigencia. El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial. 

DADO ... 

REM(TASE •.• 


